
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico  

Demandante  Mary Luz López Velásquez, CC. 43.612.809 
Demandado  Saúl Ángel Viana Preciado, CC. 8.154.173 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00164 00 
Decisión Hace exigencia 

 

 

A fin de poder atender la solicitud que ha presentado el apoderado judicial 

de la parte demandante; se le hace saber que una vez revisado el expediente 

digital, se advierte que la totalidad de piezas procesales que conforman el 

plenario no se encuentran digitalizadas; por tanto, se ha desarchivado el 

expediente físico y el mismo se encuentra en secretaría a su disposición 

para que tome copia de los oficios No. 1182 y 1184 referidos al 

levantamiento de las cautelas que señaló en su petición. 

 

Es de advertir que los mismos ya había sido retirados desde el 27 de agosto 

de 2021, por Mateo Pérez  

 

De otra parte, en cuanto al oficio de desembargo referido al vehículo 

identificado con la placa JBR 640 matriculado ante la Secretaría de 

Transportes y Tránsito de Envigado, Antioquia; copia del mismo la 

obtendrá de las piezas digitales, concretamente en el num. 20. 

 

Y respecto a este último el Despacho lo había remitido directamente a su 

destinatario mediante correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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